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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 CAMARMA DE ESTERUELAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse producido alegaciones durante el período de información pública del ex-
pediente número 1/2011, de transferencia de crédito entre distintas áreas de gastos, se ele-
va a definitivo el acuerdo aprobado inicialmente en la sesión de Pleno ordinario celebrado
el día 24 de noviembre de 2011.

En Camarma de Esteruelas, a 26 de diciembre de 2011.—El alcalde-presidente, Do-
mingo Higuera Roldán.

(03/43.654/11)
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